
¡Vamos!
Continúe conociendo
más de estos temas.

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

Esperamos que con la presente guía pueda
encontrar de manera rápida y precisa la

siguiente información:

CONOZCA EL

SISTEMA DE
SUBSIDIO
FAMILIAR
Lo invitamos a ser aliado de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar en la tarea de vigilancia a las 
Cajas de Compensación Familiar.

SISTEMA DE SUBSIDIO
FAMILIAR

CUOTA
MONETARIA 

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

QUÉ ES

VIGILANCIA: VEEDURÍA

TIPOS DE PETICIÓN:
QUEJA, RECLAMO

Y OTROS

ENTIDADES QUE
LO COMPONEN

REQUISITOS

BENEFICIARIOS

PROCESO DE
AFILIACIÓN

MECANISMOS: DERECHO
DE PETICIÓN Y OTROS



¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

Sistema de Subsidio Familiar

Cuota Monetaria

Participación Ciudadana

SISTEMA DE
SUBSIDIO FAMILIAR

SOBRE LA
CUOTA

MONETARIA

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Son corporaciones privadas sin ánimo de lucro, es decir no persiguen un beneficio 

económico sino que cumplen una finalidad social.

Su propósito es aliviar la carga económica de los trabajadores de medianos y bajos

recursos, otorgando subsidios en dinero, servicios y especie.

Subsidios en dinero o cuota monetaria: Es el dinero que recibe el trabajador por cada 

persona a cargo que dé derecho a la prestación. 

Subsidios en especie: Son todos aquellos productos, artículos o elementos distintos a 

dinero.

Subsidio en servicios:  Son los programas sociales que ofrecen las Cajas de

Compensación Familiar.

CAJAS DE
COMPENSACIÓN

FAMILIAR

Protegen los derechos de los afiliados, sus beneficiarios y de la ciudadanía al
inspeccionar, vigilar y controlar los recursos que administan las Cajas de
Compensación Familiar. 

Promueven el buen trato al afiliado, beneficiario y ciudadanía, facilitando canales de 

comunicación donde el ciudadano puede manifestarse frente a las acciones de las 
Cajas de Compensación Familiar.

SUPERINTENDENCIA
Y MINISTERIO
DEL TRABAJO

Persona que realiza una actividad a cambio de una remuneración.

Los trabajadores se clasifican en:

Independientes: Son aquellas personas que trabajan sin vinculación 

laboral y no tienen un contrato de trabajo.

Dependientes: Se caracterizan por recibir un salario, estar

subordinados y realizar el trabajo personalmente.

Cada sentido o elemento del Sistema 
cumple con unas funciones específicas, 
ninguno es más importante que el otro, 
todo lo contrario, se complementan y
responden de manera unificada al
cumplimiento de una tarea o labor.

De la misma manera cómo funcionan los sentidos del olfato,
el gusto, el tacto, la vista y el oído, se puede comprender el

Sistema del Subsidio Familiar de la siguiente manera:

LOS
SENTIDOS

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

El Sistema de Subsidio Familiar lo integran los trabajadores, los
empleadores, las Cajas de Compensación Familiar, la Superintendencia 
del Subsidio Familiar y el Ministerio de Trabajo.

El objetivo del Sistema de Subsidio Familiar es aliviar la carga
económica que implica sostener una familia para el trabajador.

Para tal fin, se cuenta con:

¿CÓMO FUNCIONA
EL SISTEMA DE SUBSIDIO FAMILIAR?

¿QUÉ ES
UN SISTEMA?

Un sistema es un conjunto de elementos que se
relacionan entre sí para dar cumplimiento a un

objetivo de manera organizada.

Recuerde que cada entidad
que conforma el Sistema del 

Subsidio Familiar es
independiente entre si
y cumple una función

específica.

EL TRABAJADOR

Subsidios en dinero
o cuota monetaria

Subsidios
en especie

Subsidios
en servicios

Como el sentido de la audición, está muy atenta para escuchar las peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias de los trabajadores, los beneficiarios y la
ciudadanía en general.

Aquí se ubica a la Superintendencia del Subsidio Familiar, que es la
Entidad encargada de inspeccionar, vigilar y controlar las Cajas de
Compensación Familiar.

Las Cajas de Compensación Familiar son las encargadas de administrar y
ejecutar los recursos que recaudan del pago de aportes.

Los empleadores son los encargados pagar los aportes.

En este se ubican las Cajas de Compensación Familiar y los empleadores: 

Su importancia radica en estar con los ojos 
abiertos para observar lo que realizan las 
Cajas de Compensación Familiar y
mantenerse atentos a hacer vigilancia.

Los trabajadores y beneficiarios son el eje
central del Sistema de Subsidio Familiar y
quiénes reciben y perciben directamente
los beneficios.

Sentido de la
AUDICIÓN

Sentido del
OLFATO Y GUSTO

Por tal razón, olfatear las necesidades de los
trabajadores en Colombia y tiene el gusto para 
emitir la política. 

El Ministerio del Trabajo es el ente rector para 
formular, dirigir y evaluar la política en materia 
de trabajo y empleo.

Sentido de la
VISIÓN

Sentido del
TACTO



Sistema de Subsidio Familiar

Cuota Monetaria

Participación Ciudadana

CUOTA
MONETARIA

Dinero en efectivo que se entrega a los trabajadores que 
tienen personas a cargo y cumplan con los requisitos
que explicaremos a continuación.

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

Cada año la Superintendencia 
del Subsidio Familiar fija el 
valor de la Cuota Monetaria.

Consulte aquí el valor
de la Cuota Monetaria

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
FAMILIAR

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

Es necesario diligenciar los formularios de afiliación y novedades
en forma correcta y anexar la documentación requerida para que

su afiliación sea efectiva y pueda disfrutar de sus derechos.

REVISE AQUÍ EL PROCESO DE AFILIACIÓN

HIJOS

TIPOS DE HIJOS REQUISITOS REQUISITOS

HERMANOS PADRES

Personas por las que el trabajador
 PUEDE RECIBIR CUOTA MONETARIA



AFILIACIÓN A LAS CAJAS
DE COMPENSACIÓN

Personas que pueden recibir la Cuota

Tipos de Cuota

Información Relevante

Afiliación a las Cajas de Compensación

PASOS A SEGUIR
PARA HACER LA AFILIACIÓN

Descargue aquí un ejemplo de Formato de Afiliación

Formato de Declaración Juramentada 
del Ministerio de trabajo

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

EL EMPLEADOR

Es el responsable de elegir y afiliarse 
a la Caja de Compensación Familiar, 

afiliar al trabajador y hacer
puntualmente el pago del aporte.

EL TRABAJADOR

Es quién aporta al país con su
trabajo y la razón de ser del

Sistema de Subsidio Familiar.

Los trabajadores dependientes
tendrán derecho a la Couta

Monetaria sí:

*(Salario Mínimo Legal 
ensual Vigente)

Tiene una remuneración
por hasta 4 SMLMV*.

Sumado al ingreso de su cónyugue 
o compañero(a) no sobrepase 

los 6 SMLMV*.

Trabaje mínimo 96 horas
mensuales.

Diligenciar el formulario que tiene a
disposición la Caja de Compensación Familiar 

para que el trabajador registre sus datos
y los de sus beneficiarios.

Los trabajadores deben inscribir ante la 
Caja de Compensación Familiar a los

integrantes que conforman su grupo familiar, 
anexando los documentos requeridos.

Recuerde firmar el formato de Declaración
Juramentada del Ministerio del Trabajo

en los casos que aplique.

Luego de completar el proceso de afiliación,
en la semana siguiente verifique que la

Caja de Compensación Familiar haya inscrito
correctamente a sus beneficiarios.

01

02

03

04

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
FAMILIAR

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

PERSONAS POR LAS QUE EL TRABAJADOR
PUEDE RECIBIR LA CUOTA MONETARIA

HIJOS

TIPOS DE HIJOS REQUISITOS REQUISITOS

HERMANOS PADRES

Para llevar a cabo de manera exitosa su afiliación a la Caja de Compensación 
Familiar, tenga en cuenta a los integrantes del Sistema del Subsidio Familiar 
que intervienen en el proceso:



Personas que pueden recibir la Cuota

Tipos de Cuota

Información Relevante

Afiliación a las Cajas de Compensación

Tenga en cuenta algunas recomendaciones 
que la Supersubsidio le da para un
adecuado uso de su Cuota Monetaria.

IR A INFORMACIÓN RELEVANTE

PERSONAS POR LAS QUE EL
TRABAJADOR PUEDE RECIBIR 
CUOTA MONETARIA

En caso de que usted trabajador se haga cargo 
de un menor de 18 años de edad con el que

no existe vínculo civil, ni de
consanguinidad, pero sí un lazo afectivo, 

consulte a la Superintendencia del
Subsidio Familiar.

Hijos
DOCUMENTACIÓN

Documento de identificación del (la) 
cónyuge, padre o madre biológico del 
hijo o hijos del trabajador. (Si aplica)

Si es mayor de 12 años y menor de 
18 años (recuerde que se entiende por 
menor de 18 años hasta la media 
noche antes de cumplir los 19 años)

Constancia laboral del (la) cónyuge. 
(Si aplica)

Registro civil de matrimonio o
manifestación del estado civil. (Si aplica)

Registro Civil del o los hijos del trabajador.

Certificación escolar o boletín 
de calificaciones.

¿Cómo solicitar el Certificado
de Discapacidad?

Si es una persona en caso de
discapacidad

Independientemente de la edad, si su hijo
o hija presenta alguna discapacidad se
requiere el Certificado de discapacidad
emitido por EPS (NO es válida la historia clínica).

Descargue aquí manifestación
del estado civil

HIJASTROS
DOCUMENTACIÓN

Formato de declaración juramentada 
del Ministerio del Trabajo para
certificar la dependencia económica.

Si es mayor de 12 años y menor de 
18 años (recuerde que se entiende por 
menor de 18 años hasta la media 
noche antes de cumplir los 19 años)

Constancia laboral del (la) cónyuge.

Registro civil de matrimonio o
manifestación del estado civil.

Registro Civil del o los hijos del trabajador.

Certificación escolar o boletín 
de calificaciones.

¿Cómo solicitar el Certificado
de Discapacidad?

Si es una persona en caso de
discapacidad

Independientemente de la edad, si su hijo
o hija presenta alguna discapacidad se
requiere el Certificado de discapacidad
emitido por EPS (NO es válida la historia clínica).

Descargue aquí manifestación
del estado civil

Descargue aquí formato de
Declaración Juramentada

Hijos adoptivos
DOCUMENTACIÓN

Si es mayor de 12 años y menor de 
18 años (recuerde que se entiende por 
menor de 18 años hasta la media 
noche antes de cumplir los 19 años)

Registro Civil del o los hijos adoptados.

Certificación escolar o boletín 
de calificaciones.

¿Cómo solicitar el Certificado
de Discapacidad?

Si es una persona en caso de
discapacidad

Independientemente de la edad, si su hijo
o hija adoptivo presenta alguna discapacidad
se requiere el Certificado de discapacidad
emitido por EPS (NO es válida la historia clínica).

Hermanos
Los hermanos deben ser huérfanos de padre
y madre y depender económicamente del
trabajador.

Formato de declaración juramentada del
Ministerio del Trabajo para certificar la
dependencia económica.

Registro civil de defunción de los padres.

DOCUMENTACIÓN

Si es mayor de 12 años y menor de 
18 años (recuerde que se entiende por 
menor de 18 años hasta la media 
noche antes de cumplir los 19 años)

Certificación escolar o boletín 
de calificaciones.

¿Cómo solicitar el Certificado
de Discapacidad?

Si es una persona en caso de
discapacidad

Independientemente de la edad, si su hermano
o hermana presenta alguna discapacidad se
requiere el Certificado de discapacidad
emitido por EPS (NO es válida la historia clínica).

Descargue aquí formato de
Declaración Juramentada

Padres
Personas mayores de 60 años o con
discapacidad y no ser beneficiario por parte 
de otro hijo.

Formato de declaración juramentada del
Ministerio del Trabajo para certificar la
dependencia económica.

Registro civil de defunción de los padres.

DOCUMENTACIÓN

Si es mayor de 12 años y menor de 
18 años (recuerde que se entiende por 
menor de 18 años hasta la media 
noche antes de cumplir los 19 años)

Certificación escolar o boletín 
de calificaciones.

¿Cómo solicitar el Certificado
de Discapacidad?

Si es una persona en caso de
discapacidad

Independientemente de la edad, si su padre
o madre presenta alguna discapacidad se
requiere el Certificado de discapacidad
emitido por EPS (NO es válida la historia clínica).

Descargue aquí formato de
Declaración Juramentada

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

Mientras NO haga la afiliación de los beneficiarios,
NO podrá acceder la Cuota Monetaria.

La Cuota se recibe desde el siguiente mes
de afiliación de los beneficiarios.

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.



CERTIFICADO DE
DISCAPACIDAD

HIJOS

TIPOS DE HIJOS REQUISITOS REQUISITOS

HERMANOS PADRES

Personas que pueden recibir la Cuota

Tipos de Cuota

Información Relevante

Afiliación a las Cajas de Compensación

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

IR A INFORMACIÓN RELEVANTE

Tenga en cuenta algunas recomendaciones 
que la Supersubsidio le da para un
adecuado uso de su Cuota Monetaria.

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

Personas por las que el trabajador
 PUEDE RECIBIR CUOTA MONETARIA

La certificación de discapacidad es un documento intransferible que

notifica el tipo de discapacidad y la limitación para trabajar de la persona, 

este documento se expide en la EPS a la cual se encuentra afilada la persona 

con discapacidad.

A continuación se expondrá paso a paso la ruta de expedición:

PASO 1

PASO 3

PASO 5

PASO 2

Primero solicite la cita con su IPS
y su médico tratante, quien le
remitirá a un equipo
multidisciplinario conformado por
3 profesionales de diferentes
especialidades médicas de acuerdo
a la discapacidad para su valoración.

La EPS debe autorizar
la remisión de la IPS.

PASO 4
Usted debe ser

valorado por el equipo
multidisciplinario

designado por la EPS.

La IPS tiene 10 días hábiles 
máximo para asignar la cita con 
el grupo multidisciplinario. 

PASO 6
En 5 días la IPS debe registrarlo en la 
página de registro de localización y 

caracterización de personas con
discapacidad. 

La EPS debe expedir su certificado
de discapacidad, el cual contiene:

Datos personales

IPS
Lugar y fecha de expedición

Categoría de discapacidad

Nivel de dificultad de desempeño
Perfil del funcionamiento CIF
(Clasificación internacional del funcionamiento 
de la discapacidad y de la salud)

Recuerde que el certificado de discapacidad debe actualizarse
a los 6 años, 18 años y cuando el profesional de la

salud lo determine.



CASOS QUE AFECTAN
LA CUOTA MONETARIA

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

Personas que pueden recibir la Cuota

Tipos de Cuota

Información Relevante

Afiliación a las Cajas de Compensación

HIJOS

TIPOS DE HIJOS REQUISITOS REQUISITOS

HERMANOS PADRES

IR A INFORMACIÓN RELEVANTE

Tenga en cuenta algunas recomendaciones 
que la Supersubsidio le da para un
adecuado uso de su Cuota Monetaria.

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

Personas por las que el trabajador
 PUEDE RECIBIR CUOTA MONETARIA

DOBLE CUOTA

La Cuota Monetaria
se paga doble cuando
el beneficiario es una

persona con discapacidad.

SOLIDARIDAD CON EL CAMPO

Para los trabajadores del
sector agropecuario, se paga un

15% adicional a la Cuota
Monetaria por cada beneficiario.

CASO DE CUOTA SIMULTÁNEA

El padre y la madre, cada uno, recibirán la Cuota
Monetaria por los mismos hijos cuando los ingresos

sumados de los dos no sobrepasen los 4 SMLMV,
independientemente de la Caja de Compensación

Familiar a la que estén afiliados.

CASO DE CUOTA EXTRAORDINARIA

Por fallecimiento del
beneficiario que estaba

recibiendo subsidio, se darán 12 
cuotas en un solo pago.

Por fallecimiento del trabajador
que estuviera recibiendo Cuota

Monetaria, se pagarán 12
mensualidades por beneficiario
y se entregará a la persona que 

quede a cargo del sostenimiento
y cuidado de los beneficiarios

del trabajador fallecido.



INFORMACIÓN
RELEVANTE

Personas que pueden recibir la Cuota

Tipos de Cuota

Información Relevante

Afiliación a las Cajas de Compensación

HIJOS

TIPOS DE HIJOS REQUISITOS REQUISITOS

HERMANOS PADRES

EXTRAORDINARIO SIMULTÁNEO SOLIDARIDAD
CON EL CAMPO

DOBLE
CUOTA

Casos que afectan
LA CUOTA MONETARIA

Personas por las que el trabajador
 PUEDE RECIBIR CUOTA MONETARIA

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
FAMILIAR

SOBRE LA
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

01 Si usted trabaja en varias empresas afiliadas a diferentes 
Cajas de Compensación Familiar, el subsidio se lo pagará la 
Caja de Compensación a la que esté afiliada la empresa que 
más le pague.

Si recibe remuneración igual de cada empresa, tiene
derecho a elegir la Caja de Compensación.

02 Desde el primer mes de nacidos* los hijos tienen derecho a 
recibir la Cuota Monetaria.

*Tenga en cuenta que para que su hijo ohija recien nacido 
tenga derecho a la Cuota Monetaria, debe cumplir con los
requisitos de afiliación.

03 Si usted no demuestra el cumplimiento de los
requisitos no podrá recibir la Cuota Monetaria.

06 Tenga en cuenta que usted seguirá recibiendo la
Cuota Monetaria durante sus vacaciones, licencias
de maternidad o incapacidades

07
Si tiene alguna petición, queja o reclamo sobre la Cuota 
Monetaria, lo puede hacer ante la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.

Puede conocer estos y más Mecanismos de Participación 
Ciudadana aquí:

Ir a las Herramientas de Participación

04 El pago del
subsidio se hace al 
cónyuge que sea
responsable del
sostenimiento del
o los hijos, dando
prelación a
la madre.

05 Usted tiene
derecho a recibir 
la Cuota Monetaria 
por TODOS los
beneficiarios que
cumplan los
requisitos.



Sistema de Subsidio Familiar

Cuota Monetaria

Participación Ciudadana

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Es un ejercicio en el que se interviene en las decisiones que 
nos afectan en lo económico, político, administrativo y social.

Por tal razón es importante que conozca que la Participación
Ciudadana es:

HERRAMIENTAS DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Para ejercer sus derechos conozca
las siguientes herramientas:

Vigilancia

Mecanismos de participación
ciudadana

Tipos de peticiones

Si usted es un ciudadano informado 
ayuda a ejercer el control social, 
proteger los recursos públicos, contribuye 
a evitar la corrupción y puede participar 
en la rendición de cuentas u otros
mecanismos.

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

SOBRE LA
CUOTA
MONETARIA

Es un derecho Evita la
corrupción

Hace
seguimiento



VIGILANCIA Herramientas de Participación Ciudadana

Tipos de Peticiones

Vigilancia y Control de la Gestión Pública

La vigilancia se realiza a través de la conformación de veedurías.
Con las veedurias se pueden incidir o exigir que los integrantes del Sistema
de Subsidio Familiar cumplan con las funciones y normas que las rigen.

Proceso de
VEEDURÍA

Tipos de peticiones

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Herramientas de Participación Ciudadana 

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

SOBRE LA
CUOTA
MONETARIA

Otra manera de hacer vigilancia es a través de los
REQUERIMIENTOS QUE HAGA A LA SUPERSUBSIDIO

Hágalo en línea aquí

Es un mecanismo que le permite a usted como ciudadano o
a las organizaciones de ciudadanos, ejercer vigilancia sobre la

gestión. Usted como Veedor es el líder que ejerce vigilancia
sobre el Sistema del Subsidio Familiar.

Descargue aquí un formato para Actas de Veeduría

Conforme un grupo de personas 
interesadas en vigilar la Caja de 
Compensación Familiar a la que 
pertenecen.

PASO
01

Acérquese a la Superintendencia 
del Subsidio Familiar para recibir 
asesoría.

PASO
02

Registre su veeduría mediant
un acta ante la Personería
Distrital o Municipal para que 
quede legalmente constituida

PASO
03

Cree los comités de seguimiento 
por servicio o programa:
(Vivienda, educación, recreación, 
bibliotecas, turismo, etc.).

PASO
04

Haga reuniones de seguimiento 
periódicamente.

PASO
05

Participar en la rendición de cuentas que realiza el Ministerio 
del Trabajo y la Superintendencia del Subsidio Familiar

permite incidir en la toma de decisiones en la toma
que beneficien a la comunidad.

Recuerde:



HERRAMIENTAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Herramientas de Participación Ciudadana

Tipos de Peticiones 

Vigilancia y Control de la Gestión Pública

Es el mecanismo que le permite 
realizar peticiones respetuosas de 
manera escrita o verbal ante 
alguno de los integrantes del
Sistema del Subsidio Familiar.

DERECHO DE PETICIÓN

Es una garantía constitucional 
para proteger sus derechos
fundamentales cuando resulten 
vulnerados o amenazados por 
una acción u omisión, con el fin 
de que un juez ordene la
restitución de los mismos.

TUTELA

Usted tiene derecho a exigir el
cumplimiento de las normas o
actos administrativos ante el juez 
competente.

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

Es un mecanismo por el cual
usted puede asistir a las reuniones 
públicas que organiza el Ministerio 
del Trabajo y la superintendencia 
del subsidio familiar, con el fin de 
escuchar las quejas, debatir y
llegar a acuerdos en propósito
de mejorar y avanzar.

AUDIENCIA PÚBLICA

Es un proceso de transparencia 
en el que usted puede partici-
par en las reuniones o espacios 
que dispone el Ministerio del 
Trabajo para informar avances, 
logros y dificultades en los 
temas de interés.

RENDICIÓN DE CUENTAS

DESCARGUE AQUÍ UN EJEMPLO
DE DERECHO DE PETICIÓN

DESCARGUE AQUÍ UN EJEMPLO
DE TUTELA

DESCARGUE AQUÍ UN EJEMPLO
DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

Se tienen 15 días hábiles para dar
respuesta, ya sea brindando la solución
o negando la solicitud. En caso de
necesitar más tiempo para dar respuesta 
se le informará oportunamente.

OPCIÓN

01

OPCIÓN

03

OPCIÓN

04

OPCIÓN

05

OPCIÓN

02

Recuerde que cualquiera de estas herramientas las puede
ejercer ante su Caja de Compensación Familiar. En caso de no 
recibir una respuesta satisfactoria, puede dirigirse a la
Superintendencia del Subsidio Familiar.

Tipos de peticiones

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Herramientas de Participación Ciudadana 

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

SOBRE LA
CUOTA
MONETARIA

Otra manera de hacer vigilancia es a través de los
REQUERIMIENTOS QUE HAGA A LA SUPERSUBSIDIO

Hágalo en línea aquí



TIPOS DE
PETICIONES

Herramientas de Participación Ciudadana

Tipos de Peticiones

Vigilancia y Control de la Gestión Pública

Manifestación de protesta, censura, descontento,
inconformidad o insatisfacción que formula una persona 
a causa del incumplimiento de una norma legal vigente,
afiliada o no a una caja de compensación familiar.

QUEJA

Es la manifestación de una idea o propuesta de un
ciudadano afiliado o no a una Caja de Compensación
Familiar para mejorar el servicio ya sea de la Superinten-
dencia del Subsidio Familiar o de una Caja de Compensa-
ción Familiar.

SUGERENCIA

Derecho que tiene toda persona de exigir,
reivindicar o demandar una solución o una 

atención no satisfactoria, ya sea por motivo 
general o particular, referente a la prestación 

indebida de un servicio o a la falta de atención 
de una solicitud, afiliada o no a una caja de 

compensación familiar.

RECLAMO

Planteamiento de un ciudadano (afiliado o no 
a una Caja de Compensación Familiar)

que contiene agradecimientos y satisfacción 
frente al servicio recibido o por la buena

atención prestada por algún funcionario de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, por

la entidad en si o dirigida a una Caja de
Compensación Familiar.

RECLAMO

DESCARGUE AQUÍ UN FORMATO
DE QUEJA O RECLAMO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Vigilancia

Herramientas de Participación Ciudadana 

¿SOBRE QUÉ
DESEA INFORMARSE?

SOBRE EL
SISTEMA DE

SUBSIDIO
MONETARIO

Haga click sobre la imagen para ir al contenido.

SOBRE LA
CUOTA
MONETARIA

Otra manera de hacer vigilancia es a través de los
REQUERIMIENTOS QUE HAGA A LA SUPERSUBSIDIO

Hágalo en línea aquí




